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SECCIÓN JUDICIAL
E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 
DOS MIL ONCE DE FECHA DIECINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 
OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA NELIA 
DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE EL EXTINTO AURELIO 
REBOLLEDO GOMEZ DENUNCIADO POR LA 
C. MARIA CANDELARIA REBOLLEDO NOVELO 
EN SU CARÁCTER DE ALBACEA EJECUTOR 
Y DEFINITIVO, Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO EN LA  FRACCIÓN II DEL ARTICULO 
33 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS 
LAS PERSONAS QUE TENGAN LA CALIDAD DE 
ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 
24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A 28 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- 
Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 

NUMERO DOS MIL VEINTISIETE DE FECHA 
TRES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, OTORGADA ANTE MI, 
LICENCIADA NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
CUARENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SE RADICO EL 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO DEL C. 
JESUS MAC GREGOR PEREDA, DENUNCIADO 
POR LA C. MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ RIOS, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA 
HERENCIA O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE 
ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 
24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A CINCO DE MAYO DEL AÑO 2024.- LICDA. 
NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 40.- PECN-630912-U56.- 
Rúbrica.

E D I C T O

POR MEDIO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO DE 
FECHA VEINTISÉIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, OTORGADA ANTE MI, LICENCIADA 
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NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA NUMERO CUARENTA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE RADICO EL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA C. MARIA FELIX 
CECILIA ARTEAGA RAMOS, DENUNCIADO 
POR LA C. VERONICA SORIANO ARTEAGA, 
Y PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA  
FRACCIÓN II DEL ARTICULO 33 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO A LA 
HERENCIA O  QUE TENGAN LA CALIDAD DE 
ACREEDORES DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, 
PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA PUBLICACION DEL EDICTO, 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
LOS FUNDEN, EN EL PREDIO SITO EN CALLE 
61 NUMERO 13 DE LA COLONIA CENTRO C. P. 
24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2024.- 
LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA, 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 40.- PECN-
630912-U56.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo 
III Tercero, Sección Segunda, Artículos treinta y 
dos, treinta y tres y treinta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
manifiesto: Que se comunica a los que se 
consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria del extinto ADOLFO BARTOLO 
ESPINOSA CHAB, quien falleció en esta ciudad el 
día veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro, 
para que comparezcan ante la Notaria Publica No. 
17, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 47 y 
49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos, dentro del termino de treinta días, 
siguientes a la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces, uno cada 
diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther 
Ortega Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos treinta y dos, 
treinta y tres y treinta y cuatro de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche vigente, manifiesto: 
Que se comunica a los que se consideren herederos 
y acreedores de la sucesion Intestamentaria del 
extinto ELIGIO NAHUM CASANOVA CAAMAL, 
quien falleció en esta ciudad el día 24 de Julio 
del dos mil veinte para que comparezcan ante 
la Notaria Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 
número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa Ana de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del termino 
de treinta días, siguientes a la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, 
uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther 
Ortega Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL. -

Por escritura pública otorgada ante mí, en el 
protocolo de esta notaría pública número 28 del 
Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en la 
calle 47 No. 13 entre calle 12 y 14 del barrio de 
Guadalupe, de esta ciudad capital, hago saber que 
se denunció la sucesión testamentaria del señor 
VICTOR OREZA CALDERON y en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 32 y 33 de la Ley del 
Notariado vigente, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores 
para que comparezcan ante esta notaría, a deducir 
sus derechos dentro del término de 30 treinta días 
a partir de la última publicación de este edicto, las 
cuales se harán en periodos de diez días por tres 
veces, presentando los documentos en que se 
funden sus derechos.- Lic. Alma de María Collí Ek, 
Titular de la Notaría Pública número 28 del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Campeche.-

LICDA. ALMA DE MARIA COLLI EK.- COE-
7511299X1.- Rúbrica.
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